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IU. Otras disposiciones
-.

•

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE HAGfENDA

EX9mo. Sr. ,Tenient,e General Presidente dEl:~ ,(;onsejo' S,upremo'
. de Justicia M!Jitar.

',' ,1*

ORDEN de' 16" de abtU de ,1974 po,: la que ,se con
cede a las, Emp¡'~sas' que se' citan, lOs beneficios
ftscales a que se' refieren~ laS Ordenes' dB la Pre-

, .s~n,cia del Gobierno de 18 de nOviembre de 1984'
Y 1Z de agosto de 1008 BOb~ acción- .c01}Certada..,QT la.: prp~cción- de gqnado vacuno de ,carne.

llrnos> Sres.~ En ·lás' fechas .que en cada, expediente en par
t-icular se indican, se h~ firmado 'las actas de concierto de
unidades de. producción de gan,ado ,vacunó de carne, celebradas
por el Ministerio, de AgrlcrUltura y las Empresas que" al final se
relapionati.:' ,', '. : ' . ,

De confonnidad con: 'lo dispuesto en .el artículo 5." de la
Ley 19411963, de 28 de -dicislJ).bre; 10 d~l 'Decreto·ley BllD66~
de 3' dé 'octubre. y. 46 del Decreto 154111972. de. 15 de junid, com
pe~ al: Ministerio, de Hacienda la concesión, de' los' ,beneficios

, fiscales. ' , " '
En consecuencia', elite Ministerio, de &cuerdo con la' propues

.ta fqrmúlada por la Secre~ría General Tél!nlca. 4el -oepana·
me~to, 'na tenido a bien disponet: •

, 1.°, A los efactos~delcpncierto 'celebrado, y teniendo en cuen-
ta los planes fmanderos' y. tétnicos, de 1as Entidades concez-ta..
das, se conceden a cada' una de las "Empre51lj> qué se citan los
siguientes beneficios. fiscales, oon arreglo al procedimiento" se·
ftaladq. ])Orla Orden de 27 de marw de 1965, y en ,relación con
los trIbutos. cuya gestión y administración se atribuye a .la Ha.~
denda.. Pública; en cuanto se deduce, de ltls 'convenios celebra·
dos, -90n la Diputación Foral de Navarra., .

al Libertad de amártiZacióri de 'las instal&ciones 'que' se 1'&-'
seiiar\: en, el anexa :6urante los prime~$,cinco ,año," a partir de1
comienzo· ,del primer ejercicio económico, en cuyo balance apa·
rezca réflejado 'el. resultado de '-la.. explotaetón de las nueyas
instalacio~ o ".ampliación de las ;existentee:.

" , b) .Reducción \del 95' pOr 100 de, los derechos ari:l.ncélarlos e
ImpU\!Stos de COmpensación de gra.menes Interiores que. gra-

"ven las importaciones de' bienes: de ,equipo'y utl11aje,de primera
instalación, que correspondan a 1ti.versiones prevista's., en el acta,
siempre que, previo informe del' Ministerio de Industria. se·
acreQ~te que -tales ,bienes, no ·se ~abrican- 'en· Espafia. Este be·

JUSTICIAMINISTERIO .DE

.MINISTERIO DEL. EJERCITO

8812

•

IJrno. Sr. Director 'genE'ra¡"d~ Justicia: '

8813 ORDEN de' 11 dé: abriL de 197if.pOf"'la que IXJ dispon~
el -c~p~íhtie:ntode la "nt~ncia del Tribulittl Sú-prB
mo, dICtada- .on 16ch4 6 de febrero dB 1974. en ,,1
re.ourso cqmenc'ioBO. ":cid'mint8t~'Vo interpuesto .por
do~ --M1guel S~rra 2a.rzalejfJ':7'·· ' .'

· ~xcmo .. Sr.: En 'Si ,recurso contencioso~administ~tivo'segÜido
en unial.' instancia' ante la .Sala' QuiJ)ta del Tribllne.l Supremo,
entre ~8rles, de una. C9mo demandante don ,Miguel Sierra
Z8rzalelo.' qui~n postula Por Si, mismo,. y de otra, como deman
dada, la Admtnist-raciónPúbli~,representada y defehdid8i por

af -Abogado del 'Estado, contra' resofuCiones dil!tl Consejo Supremo
-de, Justicia Militar d"" 14 de abril y 13 de -fuUo tic '1970. se ha
dictado sentencia con fecha, S ,de febrero de 197.,. cu'ya parte

• disposit1v~es pomo sigue, I

ORDEN de 29 de marzo de 19'14 por la. que ..
acuerda dar, cumpUlfliento en, BUB propiOS.Urminos ..Fállamos: ,Que estimando.el 'presenté '. recurso contencioso-
a la sentencÚJ diCtadlí ppr la Sala Quinta: fUI Tr~ administra.tivo interpuestlD.pot el'Pra.ctü;;ante de· primera de' Far-
bunal Supremo sn 61 rebUl'so'·contenC~admtn.tB. ,macia ~iltar. en sit'ue.t::i6n do!! retitado.;. don Migliel Sierra

,trG:ttvo n~mero 501.414. " .Zarzalejo" contra las resoluciones- del Consejo SUpI'eInO de JUg~
,ticia .Militar de 14 d~ abril' y. 13 de: julio: de .1'970, debemos

lImo, Sr.: En el ,recurSO contenctoso·administrativo 'DÚtne- anularlas y las anulamos por contrarias a'derecl!o. reconociendo
,ro 501.414, interpuesto por don FrGnclsco Paré Róv~. don, Juan el que· correspon~ al actor como soUcita para que .s, efectos
Jaume Limeras, don "Lo119fiZO :Brá~o 'M:orcillo, don Luis Fo-lItanet del regllládór; a fin de de*erminar su' haber pasivo. se considere
Petit, don JOSé Mana, Juan' Brot6ns. ñon Ernesto Pascual cae· el-sueldo de Tenie;.te con dieci~is:trienlos.quetiene reconocidos,

'-tan. don Enrique ,Teetor. vUa', Y," don-"Uatiano Born\s $auret; de ~os cuales uno sólo' es de duantfa de SubOficial y qUjnce de
repre:sentados p01" el Proc:uradw don Gonzalo Castelló'Gó.tDez-. Oficial. COn efectos de 1 de diciembi'e de.l~•. con,.1os pareen·
Tr~n1atio.-y -aefendidos por: LetrELcio. 'contra, la Adm)riistraotó:a tf!.jes an.ualés correspondienté;, sin costas. " '
Pública, representada .y defendida,})Ol;" el. ~Aor :4;bogAdo ,del ASl p'-pr esta nu,estra ,sentencia que se publicará en el «Bole-

· Estado. sobre imp.usnaci-óD de.'Resoluciones 'de la Direcc1ÓD Un OfIcial,pel Estado--,e insertará· en la :.colección Legislativa.,
General de ,Justicia que -les', desestimaron loS Í"ItCUI'SOs .•"~P9"" < definitivamente 'uzgando. lo, pronunciamos. mandamos y fir-
sición interpuestos contra otraS 'denegatoria!¡'del reconoCimiento ~mos...
de los Servicio!» prestado. por los m¡sm08' (lOn antétioridad'
a la creación del Cue~ a que ..pertenecen, se ha dictadb tu su v.Jrtud, este MiUisterio ha teIÜdo ,a bien disponer se-
sentencie por .la Sala Quinta del Tribunál Supremo con fecha cumpla en sus propios" términos ~ referida ,sentenciEt;. pubUcán-
del, pasado dÚl 14, cuya parte dispositiva dice así- ' dose e. aludido fallo e~ el ..BoleUn Oficial ,del Estado., todo

., . . "eJ.lp én -cumplimientD de Jo prevenido en er ,articulo 105 de' la

.

..Falla.mos: Que eStimand.o el .presente .recurso ,contenci~.' ;oc ..,L...~ de lo ContenciOSO-Ad.,mlnistratiVO de 27.,.de. diciembre -de 1956
administratlvo formulado ·por don ErancÍSCO, Paré 1\ovtra." ,~(«Bofetin Oficial del Estado- -.número '363)-. . . "
dOn Juan Jaume Li,mE!res; dan Lorenzo, l;lravo' MOrcillo --don Luis-- Lo que por la presente ~Orden ministerial tij,go a V. E. para"
Foiltanet Petit, don. .José Marta .luan ·BrotÓl1S aoñ Ernesto' SU conocimiento y eff1lctos consiguientes.
Pascual,Castán, dOn Enrique Testar V1la y doq..M~anO BoITás" DiO;S fJUarde a V. E muchos. afios.
SaUte~ 'coh'tra acuerdos ',de la Dirección GeneraL: de ,Justicia Madnd. 11 de,.,abril. de 1974, .
de 5, 8, 4; 11, 10. 27. 14 Y 1. de .mayo de 19-71 Y las Resoluciones
confirm,atorias d." ·dic:bos' acuerdos en los ,Fespectl\i~ recursos
de reposición. debemos anular¡g.s '!J las anulmos; pOr ser con
trarias a derechQ, ('jec1arando, en su lugar el que les asiste.
a que les sean comp\1tados, a ~os.IOil efectos y especialmente'
al. de trienios. -el tiem~ dé servlc1.os prestados con anterioridad' '
a su 'LIltegra.d6n en e~, Cuerpo al que p1'eUlnecen. y QU9 les
fué reconocido por Orden de."29 'de- ,julio de 1948.-' ("So]etrn:
Oficial del Estado" número 223) a don Mariano- Borras Sauret;
don Ernes~ Pascual 'Castfm. con 14 'rectificación producida por
.el acuerdo, da ,. de octubre 4e- 1948. y" don EnTique ¡estor
Vila¡ y por la Ord~p de la misma fecha que la ,anterior ('~.Boletin
OfICIal del Estado número 233). a don Francisco Paré' Rovira
don José 'Marta Juan, Brotóns, don Luis Fontanet Péti\ don JUD
Jaume Limeres y don Lorenzo Bravo MfrrcUlo; cOndenando 8814
a .la Administraci6n,a efectuar. las correspondtentes liC¡1,lidaclones
y. abono detfas. diferencia,s 'dejadas de percibir po{ till concepto;

· s~n declaración 'sobrA' mst-as. " .
As! por esta nueE.:tra sentencia. que se publicará ~en el '.'Bole-,

"tín Oficial del E.stado~~ e inse~ en.)a '-c:olección LegiBIft;tiva"
definitivamente .. juzgandb, la.. pron~Il;ciamos.· mandá.nfEí,-:~t fir~.
mamos.:..,.;.Juan ,Y. Barquero.-Marcellno Cabanas.....:.AdoIfo Cá-
rretero,l , " ,

Entsu' virtud,' este Ministerto, de éonf-ormidáa Co~ lo estS.ble-
ci?o en la. Ley reguladora. de, l,a Jurisdicción CcA-tentloso-Ad
;mmistrativa de 27 de diCieinbte de ,19.'56, 'ha dispuesto que se
9umpla en sus propios" términos la expre&ada· s\!lntencla. '.

Lo que digo a V. 1. para su' conocirtlient,o y efectoS.
Dios gv.arde -a V. l. muchos· aficnl.

• Madrid, 29 de 'mar~o de i974. ' . ". • •
RUIZ-JARABO


